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RESPUESTA: 
 

En relación con la información solicitada, se indica que l a Orden Ministerial de 20 de 

marzo de 2002 incluyó en el dominio público marítimo-terrestre la totalidad de la Península de 

Sancti Petri (Cádiz) al tratarse de una flecha arenosa litoral, por lo que de acuerdo con lo 

indicado en el artículo 3.1 de la Ley  22/1988, de 28 de julio, de Costas, la totalidad de la 

misma constituye dominio público marítimo-terrestre. 
 

Sobre la península de Sancti Petri hay, desde antes de 1988, un antiguo poblado 

almadrabero, rodeado por un paseo marítimo. 

 

Los terrenos no pueden ser desafectados porque, como se ha mencionado, constituyen 

dominio público marítimo-terrestre por sus características naturales, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 3.1 de la Ley de Costas en relación con el artículo 132.2 de la 

Constitución Española y por Resolución de 27 de julio de 2016 se ha denegado su solicitud de 

innecesaridad. 

 

El uso de los terrenos de la península de Sancti Petri está otorgado en concesión al 

Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cádiz) desde el 11 de abril de 2011 sólo para los 

usos existentes a la entrada en vigor de la Ley de Costas de 1988. 

 

Se adjuntan anexos en los que se recoge la Aprobación de Deslinde de la Península de 
Sancti-Petri (anexo I) y Declaración de ser necesarios para el dominio público marítimo-

terrestre, los terrenos del poblado de Sancti-Petri (anexo II). 

 

 

 

 

 

Madrid, 15 de junio de 2017 
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